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D AR ,{'O DE BARCELONA, 

Del sábado 3 de enero de ,r8za. ' 

ｓｩｬｾ＠ Daniel mártir. 
Las Cuarentll Horas estao en la Santa iglesia Catedral : et ｲ ｾｳ･ｴｶ｡＠ ｾ＠ Ｑｾ Ｎ ｾ Ｇ＠

dnco. 

ESPAÑA. 
Zmbarcacio7te8 que ｴｲｾｴｲ｡ｲｯｮ＠ el!l ｃ￡､ｩｾ＠ desde 1 7 tle diciembrt 

hasta 1 9 de dicho. 
l>ia '7· ·= htud San Antonio , pat¡,·.on Gerardo Maristany , de Barcelona 

. . Y Motril en 2 días , col'\ mercaodss. Queche de guerra español Iiiena , su co• 
JD&ndante el tenitmte de 1\llVÍ,o D. ｔｯｭＱＱｾ＠ Gomez Q wijauo, de Vera-Cruz y Ha
bana eQ 64 diao , con correspondencia y 950 ps. ts. Fragata mercante españo
la nuestra Seíiora de los Dolores , alias los Cinco Hermanos , maestre D. An
t()nio Larragoyti , de ld.!.'m en idem , con graoa , granilla , azúcar , óáohilla, 
bálsamo , palo y 4597 ps. ft. á D 1osef Romero Otmpo • ..A.demas han entrado 
un ingles y siete e.'lpafioles. 

Dia r 8. = PoJaera de guerra española nuestra Señora 4el Carmen , Sil (:O• 

ｭｾｮ､｡ｮｴ･＠ D. G:1briel Olivar , de Cartagena, Málaga y Algeciras en 2 días, 
'Con vestuarios. Místico de guerra idem el Aguila , de Idem en idem. Ademu 
doa espa4oles. · ' · 

Y han salido un ingles y un español. 
ｾｩ｡＠ l9· = Entraron us americana y seis espathles. ｾＮＺ Ｌ ﾷ＠
Y ha salido uaa polacra ･ｾｰ ｳ ｯｩ｡＠ para Génova. 

Madrid 26 de lliciembre. J . 
• ARTICULO DE OFICIO, 

. · · Real cédrJla de 8 M. y Sres. del Ctnse;s. 
non Fernando VII, por la gragia de Dios R \ly d.e Castilla , de Leon, 

i4e Aragon &;. &c. &c. A los del mi Consejo, ｐｲ･ｳｩ ､･ ｮｴ ･ ｾＬ＠ Regent.e Ｆ Ｌｾ ＮＬ＠

'Sahe(l: ｑｵ ｾ＠ por D. Josef Antonio Sagarriga , jaez ･｣ｌ｡ｩ￡ｾｴｩ｣ｯ＠ d·• Cotllp. tea. 
cias de jurbdiccion del mi principado d,e Cahlafia, ae aízo ' mi Real ):let;!IQ•' 
na un11 representacion en 1 G) de setiembre de dh 4 , solicitando el res.t.abb·JÍ-
11\ie!'lto de aquel juzgado ( aholi4o por decreto de las llamadas cortes ex • 
tra()fd.inarias de u de diciembre de 1813 ), fu u dado en la concordia de q . 



.1ft 
de Julio de 1372 , ·celebrada entre la Reina de Arsgon Doña Leonor y el 
cardenal de Comenge , nuncio ele S. S. en estGs mis reinos , y en mi Real cé
dula de 115 de Junio de 1814 , por la que ､･｣ｲｾ＾ｴ￩＠ 111 repoaici6ln de mis audien
cias y tribunal; s territoriales al pie y estado que tenían en el afio de Jl3o8. 
La citada rl!presentacion tuve ' biea remitirla al mi Consejn col! Real órden 
de 3 de octubre siguiente para que consultase su parecer ; y á fin de hacer
lo con la instruccion y conocimiento que acostumbra , mand6 que la mi aa
d ten cía de Ca tal tlÓa , oyendo al txpresado D. Josef Antonio Sagarriga , iQ• 
formase lo que se la ofreciese y pareciese , manifestando cuando cesó el jYz
gado que se txpresaha, las causas ó motivos que intervinieron para ello, ó 
ai habia sido por la razon que se referia, y si convendria su restablecimiesto. 
Coruunicada á este fio la órden conveniente, en su cumplimiento, y con fe· 
cha 2 3 de enero de 1 8 1 5 , informó cuanto contempló oportuno ; en cuya 
·vüta , y deteando el mi Consejo la mas completa ilustracion de este impor
tante a11u to , acordó que las mis audiencias de Valencia , Aragon y Mallar· 
ca ｩｮｦｲｭ｡ｾ･ｮ＠ ai h&bia uistido ea sus respectivos territorios el juzgado tie 
competenciu de jurisdiccioo, e•tablecido por el concordato celebrado entre 
la ｊｬＮＬﾡ ｾ ｴｴＧ＠ de Aragan Dnña Leonor y el cardenal de Comenge , nuncio de S. S., 
eu les fueron la$ causas ó motivos de so cesacion , si resultaron perjuicios de 
tu ･ｸｩｳｴｾｮ､｡Ｌ＠ y si convendría ó no su re{ltablecimieuto. A su ｣ｯｮｳ･｣ｵ･ｮ｣ｩ｡ｾ＠
y en 18 de marzo y 20 de Abril de 1 S 16 txpmieron respectivamente las 
mis audiencias de Aragon y V 11lencia cuanto estimaron conducente en el par
ticular, pero sin haberlo pr ｾｴｩ｣｡､ｯ＠ la referida de Mallorca , 1 con motivo 
de lo que me consultó el mi Consejo en 26 de setifmbre del mismo alío, de 
resultas del expediente promovido á representacion de la citada mi Real au
diencia de Cataluña, It. obispo_ de la ciudad de Barcelona y vieario ･｣ｬ･ｾｩ￡ｳﾭ
tioo de la misma , acerca de la inmunidad de asilo implorada por Ftancieco 
R.oig , fugado de la cárcel de ella , 1 aprehendido per un mozo de la ･ｳ｣ｯ｡ｾ＠
dra, cuando tocaba con la m11no el prófugo lu paredes de la catedral , Y 

-providencias tomadas por dicho tribunal contra el cit«do vicuio general Y su 
fiacal por haberse negado á la entrega de los autos formados sobre dicha in
munidad , tuve á biea mandar que el mi Consejo evacaase la consulta ｳｯｨｲｾ＠
el restablecimiento de Jos tribunales de Cataluña ., sin e3perar el informe de 
la mi citada audiencia de Mdlorca , si ｮｾｴ＠ llegase á tiempo; y qUP. mientras 
tn su vista acordaba Yo por. punto general la pr,ttlca que debía seguirs .. , se 
suspendiese el curso de eete txpediente, alz1ndose des.] e luego las multu 
y apercibimientos impuestos por mi citada ndimcia al provisor y tln fiscal. 
Publicada en el mi Consejo t>st!l Real resolucion en 1 7 de Enero de este año, 
acordó se pasase en el dia al mi Ｇ ｾ ｣｡ｬＬ＠ con el informe hecho por la mi audién· 
cía de Mallorca , con fecha de ｾ＠ del propi() mes de enero , quien haciendo 
\lDl sucinta relacion del establecimiento <le cii<;ho ｪｵｾｧ｡､ｯ＠ de cowpeteocills, 
ｦｯｲ ｬｩＧ ａ｡ｬｩｴｬｾ､･ｳ＠ con que se egecutó , t:fectos que babia causado, y demas. qae 
estimó por oportuno, manifestó su dictámen en respuesta de 1.0 de Abril. !:u· 
minado este asunto por el mi Cl)nsejo pleno con la detencion y madures 
eerrespondientes, me hizo presente su parece.r en consulta de 30 del propio 
mes ; y por mi Real resGlucion á ella tomada ,he venido en restableeer el 
, tiibuoal llamado de Contenciones en 11l corona de Aragon al pie y estado 
,que tenia en el tfío de t8o8, entendiéndose sin perjuicio de que se continúe 
, la iostruccion del upedieate acerca de los abusos que ae ·atribuyen á los cail· 



ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＮＭＭＭ Ｍｲ ｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭ Ｍ - ＭｾＭＭI' ,,eilleres ó jueces (lel llreve en el egercicio de m autori'dad , para que cou 
Ｌ･ｾｴ･＠ ｣ｾｬＧｬＮｯ｣ｩｭｩ ｴｮ ｴｯ＠ y audiencia instructiva de los mismos jUfc:! pu.eda el mi 
ＬＬｃ｣ｮｳｾＺｊｯ＠ , en rabo ｮｾＺｲ･ｳ｡ｲｩｯ＠ consulta1me les rtfll1'mas ó mochficacxone& que 
,se centempltll necesarias á' la mes puntual observancia de la eoncordia, y 
,á que sean seguros los buenos ･ｦｾ｣ｴＡＩｳ＠ de esti establecimiento sin pujuicio 
,de ｵｾｴ｡＠ y otra jurisdiccion , y con utilidad de los reinos y provincias, que 
,hao conocido y Hspetado por mas de cuetro siglos. Y declaro que la mi Real 
,audiencia dto Bucelona prccPdió bien en el cnso del reo Fumisco R<,ig, por• 
,que estaba pendiellte de resolucioa mi a tl restáblecimiento. de los ｪｵｺｧ｡､ｯｾ＠ de 
,competencias." Publicada en el mi Constjo pleno, aeoJ1!6 su cmnplimiento, 
Y upedir esta mi cédula. Por la cual os mande veais la up,resada mi Real 
resolucion , y la ¡uardeis , cumplah 1 egccnteis , y hagais guardar, cumplir 
Y egecut¡u segun y como en ella se previene , sia contravenirla, ni permitir 
au contraveücion en manera alguna. Y cncugo á los M. RR. arzobispCI!', 
RR. obispos y dem!S prelados COil jmisdiccion vere nullirss , la vean y la 
obaerven por su parte en lo que les corresponda : li(Ge aai ea mi voluntad ) 1 
que tl ｴｲ｡ｾｬ｡､ｯ＠ impreso de eata mi cédala , firmad• de D. Manuel AntcHlio de 
ｓｾ｡ｴｩｳｴ･｢｡ｮＬ＠ mi secretario, ･ｾ ｣ ｲｩ｢｡ｮｯ＠ de Cáwara y de gobierno del 'mi Gon
S€JO por lo tocante á los rtinoa 4.e la cuona de Aragon , se le dé Ja misma 
fe Y crédito que á su original. Dada en Palacio i. 2 8 de Noviembre ､ｾ＠ 1 817 ·= 
YO EL REY.= Yo D. Juaa ｉｾｮ｡｣ｩｯ＠ de Ayeatarán, secretario d61 Rey noel
tro Ｎｓ･ｯｾＺＬ＠ la laiee escribir por su mandado. = El duque del Infantado.= Don 
Jo11ef Antonio de Lurombide.= D. Jaan Benito ｈ ｾ ｲｭｯｳｩｬｬ｡Ｎ＠ = D. Manuel de 
Torres = D. Felipe de Sobrado. = Rtgistrada , Aquilino Escudero.= Tenie:n
te de canciller mayor , Aq1ililino Escudero. 

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭ VENTA PÚBLICA. 
ｌｾ＠ corbets espalíola nombrada 8. Fernando, de porte de 433 toneladas, 

sus dtmensiones 1 u pies de edora \ 102 dichos de quilla , 2 7 idem de manga, 
2 1 de plan\ J a pies y 6 pulgadas de puntal desde el forro de la bodega á la 
cubierta álta de la bateria, ｣･ｮ｡ｴｲｵ｣ｾｩｯｮ＠ arneric•na, edad de 8 años, muy 
velera , de escelentes ｣ｵ｡ｬｩ､｡､ｾｳ＠ , propia para toda especie de viaje ｾ＠ bien tra
tada y provista de todo lo necesario; armada con ó carronallas y 2 eañooes de 

· á 1 8, 6 carronadas de á r 2 y e tras armas chicas , de cuyo por n1enor y demas 
pertP.necidos de dir:ho buque ｳｾ＠ manif sterá inventario: se balls sarta en la 
bahía de Santander, y se nnde en dicha ciudad por ｬｯｾ＠ Sres. Galto é hijo del 
comercio, á público remate que ae celebrará en el mt-jor postor el dia 31 de 
enero de 1 8 I 8. ______ , ________________________________________ __ 

NOTICIAS PARTICULA&.ES DE BARCELONA. 

A VISO! AL PÚBLICO, 

Real Loteda ｭｾ､･ｲｮ｡Ｎ＠ = Habiende ｬｬｾ＾ｧ｡､ｯ＠ los billetes pua el primer 
sorteo que se ha de celebrar el dia 2 x de este .. mes se avisa &u despacho , que 
fin irá el dia 14 del corriente. 

El !u tendente honorario de proTincia , Administrador general ｰｯｾ＠ S. M. 
dt: rentas generales y lanas de este prindpado con sus agregados, y de las 
ｰｾ･ｲｴ｡ｳ＠ de esta capital y contribucion general del reino, por lo respectivo á 
esta proyif!cia:_ ｾｔｩｳ｡＠ al comercio y dewas individaos IJUe teagan ｯ｢ｬｩｧ｡､ｯｾ＠

1 
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ｮ･ｾ＠ ｰ･ｮ､ｩ･ｮｴｾｳ＠ de responsivas delai{o prl&ximo pasado de 1817 las prasenten 
por lo tocante á. este principado dentru d tér:nino de 30 lfias 1 y ror lo rea
pe.:tivo á las demss provinci•u en el de 6o <1ia6 ccr!tJueros desde 1. fecha; y 
pasado dicho término se pr&cederá con los ueglis<.ntes conf,,rme tiene m•nd•do 
8. M en aus Redes órdenes é hutracciones. 8.rcdona !.1 de enero de 181 8. 

El Iúnes próximo dia 5 1 á las 3 de la tartle en !a plaza de San Jaime de 
esta ciudad á V< 'uutad del admimstrador de }qs bienes de los hermanos 
Torner, y previu el ｣ｯｲｲ･ｳｰ｣ｮｲｴｩｅ＾ｬｬｴｬｾ＠ permiso •1 se rematará al mnyor postor 
una cesa situada en la calle den Robador de esta ciudad, he-jo ｬ｡ｾ＠ condiciones 
de la t:.ba que tiene el corredor Baenaventura 8errb1 y se admitirán las ｰｯｾｴｵﾭ
ras en dinero l'fecti vo é en vales Real "9. 

En una escuela de primera ･ｴｩｵｯ｡｣ｩｾｮ＠ de esta ciudad-., se nt-cedta un ayu• 
••nte ,pua vivir en la mh<na eacuda , por lo qlle el sugeto que se halle con 

. las circtustaacias ｣ｯｮｶ･｡ｩｾｮｴ･ｳＬ＠ acuda al dorador de la esqu: n3 de la {:Slle de 
los Gigantes, qu'en dará raz·JD del que eatá encugado para el aju>te. 

Et Gobierno ha rtsuelto dar ruatíana biile público de máscu!l á beneficio 
de los pobres de la Re.!ll Gua de C.eridad , en las casas d" D. AntQnio 
:Nadal, travesía de la calle del Conde del Asalto : se emp'!t:ará á las 
siete de la noche 1 y se admitirá gente media hora antea , pagando de 
entrada nna Ｌ･ｾｾｴ｡＠ por perdot'a , y no se admitirán cuarto,. 

Embarcacümes 'Qmidas •l puerto el dia dt ayer. 
De Mahon tm ll t:i.s, t:l Ｇｲｾｴｲｯｮ＠ Lorenzo ｐｯｮｾＬ＠ mah(Uled, jabeque San 

Antonio, de 4'8 tonela6latt , con .ceb.da á varios : trae la cotrespondencia.:;:: 
Dt: Alejand. ü, ｍ･ｾｩｮ｡＠ y M hon en 

1
9 8 t!ias, t>l ca pitan 1 J5 f Tvrtora , siciliano, 

fftgat1 JcbU•.JJs·.f y 1\l,ría, de !lÓ·l tondadas, Ci!Dhabonr!l á D. ｉｾｮ｡｣ｩｯ＠
Vilan• !!i!l. = D CiJteilon 'y Tarngoua (e'D 15 d1as, el patrcn Josef ｌ｡｣ｯｭ｢Ａｬｾ＠
valer daoo • lt.u,j Jc<u.t ｎｾｺ｡ｲｾｮｯ＠ , ､ｾ＠ 16 toneladas, con loza de Alcora á 
vario'.= D !a ｈｾｵﾷｊｩｴ￡＠ y Cid:z'"n 16 •ias 1 el patronJos.ofM<Jra, catalan, 
loill•i S .. n Pa;; o . de , S t ,ueiadas , con Ｘ｡ｲｾｨ｡＠ á varios.= Dt! Gibraitar en 13 
din 1 el patron Genbimo Cnmglio, ｾ｡､ｬｬＬ＠ jabeque la Asunta 1 de 57 tone
ｬ｡､｡ｾ＠ , con ｴｾ｢｡ｲＺｯ＠ y wort-ros ｮｾ＠ mármoJl á D. Pc:dro Tupper. 

Fiestds. ｌｾ＠ R·al , antjgua y Vt!nera Je ｃｯｵｧｲ･ｾ＠ cinn ríe esclavo' de Jeaus 
SacrJm.:¡¡baiJ, cdeburá ru Ｎｦｩｾｴｵ｡＠ eu 1 .. igl113ia <11! Sanh T¡¡:-esa la acostumbra
da fundon de prim·r dotlH go de mes :'á lao 7! 1:! ·b·á Co<Imoion general: á 
laa 1 a ｾｯｬ･ｭ｡･＠ nfido , en el ｱｴｯｾ･＠ ae tJJt¡)Ondrá a su Di vilta Magest,.d , queda a
do patente lo re8tante del dia, y GOut:Jui.to el oficio ｾ･＠ celebrará mha uzada: 
por Ｑｾ＠ t!lrde á las 3! ｾ･＠ empezarán los t!g·¡r!Jicios IICQSturnbrados , y eonclt1idos 
predicará el R. P. Fr ,f¡¡f!quin de Sln Alberto, Prior de los Carm litu ､･ｾ｣｡ｬﾭ
zos ; dando fin 4 ls fuuewn coo la proGesion por la igleab y ben;.licion de ｾｵ＠
Divha ｍｾｧ･ｳｴ｡､Ｎ＠ , 

L asoált.:Íon .de dev.tos del Santísimo ｳｾ｣ｲ［ｊｭ･ｮｴｯ＠ ･ｾｴＡｬ｢ｬ･｣ｩ､｡＠ En la Igle
sia parroq11ial de S. Cu.:ufde de ･ｾｦ｡＠ citldad pl'r.aiguieodo en la C:J;;tualhre de: 
eonsagr11r todos lo1 año, !Í tan alta ＮｍｾｧＢＭ＾ｴｩ､＠ ｾｴＮｨ･＼ｄ｡･＠ octavar.o; em )e3ará 
maihua ､ｯｭｩｮｧｾ＠ día 4 lel ce) r1e ｾｴ･＠ por ｩｾ＠ t&rde , •'11 la fvrma qu · "íg•te: á 
las cinco ｭｾｯｯｳ＠ cuntu st r• 2ani el xos:a 'io, ｾ･＠ expondr.i desptl<'S ,l S'luthi
mQ y i¡.aida la or•cion meotoll con el togercich del 'ctanrio, t.irá !A platf·. 
ca el M. R. P. M.testro Fr. Mu!iu E•hp<Jr, DtfbidJr ｯｾｹｯｲ＠ de PP. Servi
ｴｴａｾ［＠ ｲｾ＠ ｮ｡ｴ＼ｾｮ

Ｑ

Ｑｯ＠ 1-i fnnciou con l11s alaoanzu á J ｾＢｴＧ＠ SJcrampnta lo. 
Llhros. ｌｾｳ＠ aeñorn q11e ｬｾＮ｡ｬｬ＠ tcwdo á bie¡¡ ｾｵ｡｣ｾＦｄｩｴｩｓｾ＠ á la obra. tit11lada. 
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Victorias, Conquistas y 'Desnstres d.e los runceaes; y 110 biyaa· reeogldo el 4.0 

tom<; , podrán acudir á la librería de D.orca , calle de Escudellers , que se les 
entrrgará: en dicha librería ae halla nn surtido de libros en .blanco de ttJdas 
medidas para casas de comercio y·particnlares, que su encuadernacion ea de 
nueva bwncion y ·á precios muy equitatins: ｾｾ＠ inventor ha merecide eu 
Francia el privilegio exclusivo de S. M. Cristia.níaima. 

Retorno. En la FoKtana de Oro hay dos ｴ｡ｲｴｾＦｵ｡ｳ＠ de retorno para P..er
pifiao. 

Alquiler. En la calle de los TaJiers , frente de casa Megarola , casa nú
mero 9 . eotan para- alquilar unos baJos oiuy capaces propios para horno 6 
taho:>na , qae conJieoen una ｣ｯ｣ｾ･ｲｦ｡＠ [ ' dos grandes almac•n-·s con otro ｾｵ｡ｲｑ＠
to , todo lo que se alquilará Jtlnto por ｳｾＺＺｰ｡ｲ｡､ｯ＠ á precio ｣ｾｭｯ､ｯ＠ : el que 
quiera entender en dicho lflquikr se conferhá eon su dueño que :vive en el 
ｰｲｩｭ ｾ ｲ＠ 9ÍI!O de la ｬｬｬￍｾｭ｡＠ taaa. 

Pérdidas. El sagoJ>t(l que haya encontrado uo ros>rio encadenado en Jaton 
ton ｳｩｾｴ･＠ medallas dtll mismo metal de los ､ｯｨＮｲ･ｾ＠ dt< ｬＧｬｩＱ･ｾｴｲ｡＠ Setíora • se ¡¡er
virá llevarlo á lgnatio Estivill , en la oficina de ｴＺｾｴ･＠ aiaritt, que á mas de las 
grací"' dará UGM gr.tttfic!ldon: í 

D .;sde ｦｲｾｯｴ･＠ de S·m Francisco ha•h dP.ntro del te!tro ｾ･＠ perrlitS una C5j!l 

de plata con tabaco de polvo : el que la hAya enccn.tratlo y quíer& t :•oer la 
bondad de entregarla á ｊｬｬｩｭｾ＠ Bosch , ｭ｡ ･ ｾｴｲｯ＠ .armero • qoP. vive P-n la calle 
del D .1 rmitorio de San Francisco , le ､ｾｲ￡＠ las seúas y U11a ｣ｯ ｾｯｵ ｰ･ｴ ＼Ａ ｮｴ･＠ g¡-atifi..¡ 

• 1 eac10n. 
Hallazgos. Qaies haya perdido unos guantes, podrá aeudir' la ealle de 

la DaguelÍ10 , oúu:a. 13 , primer piso , que se !e entregarán dando las uñas • 
.Eú el b, ae: c;¡l almati':D de cun N >tdal , ee encont ró un b tJbillo de Bf.da 

con cie.rt,s ｷｾｮ･､｡ｳ＠ : el que lo haya pndtdo acudirá á la calle de los 1\lira:.. 
llers., ｣ ｧ ｳｾ＠ núm. 15 , que dando lu sdias se le entr·•gará. 

Sirvientes.. Ea la ca UE> del Mnques de B ltb!lrá , casa del stñor Batlle, 
dat6u razon de una viuda que busca easa para servir en todos los queb4ceres 
oe ella. . 

Un j&ven de ltueDa conducta dea'!a encontrar casa para servir : darán ra• 
ilion dP. él IHl la tLnda de zapatero, calle den Serra , núm. ro. 

No.Jriza. En casa de Jaan Mar ti, platero, en la Phterí!t, iufarmarlÍD de 
una a>oll. qu . ti •ne la leche d-e dos ｭ･ｾ･ｳ＠ 1 desea ｣ｲｩｾｴｲ＠ en ｾ ｾｾ＠ casa. , 

Notas. E·• la earta inclusa en el diario ､ｾｬ＠ .1.0 de este a l S•. D. M. O. S. 
por G l Galla , debe ･ｮｭ･ｮ､｡ｲｾ･＠ lo siguiente: fol. 2 lín.. 43 dice aloo , léase . 
algo. =Id. ;; ｬ￭Ｑｾ＠ 6 y 7 ､ｩｾＺ･＠ Dilémenos, léase ｄ ｾ ｧ￩ｭｯ ｮ ｯｳ Ｎ＠ = Id. id. lín. 38 
dice ao rou , ｬ￩｡ｾ･＠ autor. = Id . .f lío. 3 dice juatmente, léase justame11te. = Id. ' 
id. lín. 14- 'dice dt tras otro, léase detras de otto. 
. En l• inse,ta del publicista en el diario ,de ayer y su penúltima 'Une& 

, 'clod'l ､ｬｾＢ＠ J•ulidad, léu;e il'lutilidad. , 
Tealro. H:"Jy se ･ｾ･Ｚｾｵｴ｡ｲ￡＠ por la ｾ ＡＱ ｭｦＩ｡ｩ￭ｻ ＹＮ＠ es.paítola la comedia moral en 

ttea a,·tos de D. L. F. C. titulada El hombre agradecido m que el Sr. An
clrea Prieto ､ｩＡｾ･ｭｰ､￭｡ｲ￡＠ la pute ､ｾｊ＠ ｰｲｯｵｾｧｯｮｩｾｴ｡＠ , aco!llpañáadole í111s Sras. 
Fort, G•ian, 1 ｳＮｲＢｾﾷ＠ G!lindo, Vu'ielas, .B ta•1co y ｏｲｧｾｬｬＮ＠ Segllirá e .J bolt,ro part 
la Sra Sarmani y d Sr. Pi.noli, dando fin eon el plJ¡ete El payo ･ｮ｡ｭｯｾ＠
'"'•'• A las st.b. · 

Ｆｴｲ｣ｲＮｾ｡＠ de .anoche ·2324 rs. va.. 
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Prtéios cM-rientes por mayor segun nota arreglada por el Colegio de Corredqrel 

Reales de Cambios de elta pla:ztJ de Barcelona á !l. de Enero de 18 18. 

J'rigos del .Paia. petet. la cu
8
,art. 1 · Holanda............................. 'á 

Ampurdan •••• . , •••• ｾﾷﾷﾷﾷﾷ＠ .. •••""······ Valencia •••.•••••••••••.••••••••.•• ｾＮ＠ !2.6 á .t? 
Aragon............ ......................... '.2.'7 á !l.?'! Habones ídem. 
Valencia.................................... !1.84 á ::.9 Holanda..................................... 17 á •7! 
])iCho candeal ................. ,........ 31 á 32. 1Alejandría................................... 18 á r9 - ::r: r "i>ez Nt;rté. idem. Anc<.na....................................... •9 _á !l.O 

ｾ＠ E;;-" Londres •. •••.•.•• ,....................... f¿8 á ｾＹ＠ Valertcia..................................... , 9 á a.e 
ｾ＠ ｾＭｾ＠ W elgast ..... :................. ...... !1.6 á Andalucía ............................. .'..... 18 á , 9 z ｾ＠ Dant;::ich............................ ＡＱＮＶｾ＠ á 'J.? 'Habáá pequelías. idem. 
ｾ＠ n> Hamburgo.......................... !l.3! á 2.4· Tunez y Bona................. ........... 17 á 
;;,' ｾ＠ -{ ｋ￼ｮｩｧｾ｢･ｲｧＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ .......... •4 á '.2.4! ESt'alanova nuevas...................... 17! á 
ｾ＠ ｾ＠ 1 Zt!landíll bhnco................. ｾＸ＠ á '.2.9 ¡Francia...................................... á j 
13 Si Bravante............................ c.§ á 2.7 !Mallorca uuevas.......................... á 
-re·¡¡' Riga y Libau..... ............... c.sl á Habas grandes. ldem. 
ｾ＠ 1!l 1 S. Pecersburgo................... 0.4 á ｾＴｦ＠ Sicilia ............... ........... :............. 15! á r6 
ＢＧｾ＠ lArcangel ........ ,................... !2.:'- á ｾｃ｡ｬｬ･ｲｩＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ ......................... 15! á 16 

Tiernos de Lr:'Oante. 1dem. Algarrobal. pesetas el quintal. 
8 ' s· ·r , fNarbona............................. ｾ＠ a !l9 1 tc1 &.a ............... ,......................... a 

1 

Anconá.............................. !l-8! á 29 !lbiza.......................................... á 
Gor•o............. .................... c.6f á Z? ¡valencia á bordo viejas.............. a á 
Nápoles ................ ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ '.2.8! á !2.9! Harinas.. pesos/3. el barril. 
Romanía ............... ;............ !1.9 á :;o Filadelfia, Baltimore &c ....... I.a. 15 á 

! Mar negro, segu_n. calidad .. c.4i á ＡＱＮＶｾ＠ ｣Ｎｾﾡｦ＠ l Dichas .segunda ................. ,........ 14 ｾ＠ r4j 
ｾ＠ Mezclilla de Slc1ha............ '.2.6 a c.6f pe1os ft. el qumtal. 

f 
Dicha del Archipiélago...... a:;! á c.d De Francia primera................... 6 á 6f 

Fuertes. ídem. Dicha segunda .................... ;...... si á s;f 
Termini............................... 118 á 0.9 Frutos Coloniales. libr. catal. el quint. 

1 Tangoroch .... :...................... c..s á, !l. S! ,Azucar de la ｈ｡ｾ｡ｮ｡＠ 3 quintos t AS! á !&6f 

l
Tunez..... ........................... '.2.6 a '.2.? , blanco, y c. ququ. quebrado, .f 
Alejandría (dichotarr6s.).... 19 á !I.Q .Blanco, segun calidad............... 11.4 á §.9 

f:entenos. idem. Quebrado ídem........................... 11.11. á c.3 
t6! á 17! Cobre del Perú............................ 3!1. ,á 33 
17! á ＱＸｾ＠ De Caracas............................... á 
1 ?! á 18! Cueros al pelo de Buenos-Ai-1 · !1.

6 
á !!.S 

idem. ' res ､ｾ＠ peso de 30 á 40 tt ... f ' 
1 !1.! á 13 Dichos de 'J. O á so tt.,................ rz.S :í a• 
•.S á 16 De la Havana salados por es-l. · 
15 á •s! candallo ............................. Í Al á !!.If 

15 á 16 De Cuba de 11.1 á 0.4 tt de peso.. ll3 á "4 
ídem. De "Guayan a de u á '.2.'7 U........ . á 
15i á r6 De Puerto-Rico y Costafirme...... ¡ 
rs! á Id Del Brasil de !l.S á !1.9 tt............ á 
16! á 1? Sebo de Buenos-Aires............... á 

á Estaño del Perú......................... á 
idem. aueldo1 catal. lf1 U. 

30 á 3!1. Cacao de Caracas........................ 16, á 
AS á t;,? Maracaibo.................................. á . 

rNorte ............................... , ••• 
ltalla; .......................... ,_ .•••.• 

} ｌ｡ｮｧｵ･､ｯｾ［ﾡ［ｾﾷ｡ｾ［Ｚ＠ ............. . 

1 

Norte ............................... . 
Sicilia .• , ............................. . 

·Tunez .. , ........................ , •••••• 

1 
Del Reino ........ . ............... . 

Maiz. 
, Berbería amarillo ............. .. 

-{ Arnérica amarillo .............. . 
J Valet1cia •••••••••••••••••••.•••••••• 
1 Atnpurdan .................. , ••••••• 

lltalia •.. ＺＮｾﾷｾＺＮｾｾＭｾＮｾＮｾｾＮＧ＠ . .......... .. 
Berberta ............................... . 

40 á ｇｵ｡ｹ｡ｱｵｩｬＮＮｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ .. ·•••••••........... 1"S á ,,,f 
idem. 1 Madalena..................................... á 

'-$ á 146 Pimienta de Tabasco.................. ' 4n9 á $ 
ｚ｡ｲｺｐｰｾｲｲｩｬｬ｡＠ de Veracruz.......... uj á u.f 

1 
Dd Reino ....................... , •• 

Avichuelas. 
¡ Nápoles .......................... ｾ＠
B Ancona" ........ , •• ｾ＠ ............. ｾ＠ ... f 

/ 
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- Pe101 fuertes el ｱｵｾＢｦｴｴ｡ｬＮ＠ • Sueldos la U 

e l't a Ace.Ite de vitrio)o 1oh1ee ....... ,.... 4 á 
｡ｾﾷﾷﾷﾷﾷＢｵＬ＠ ...... ,....... . ｾ＠

pesetas la tt. Dicho de Francia....................... 4 á 
Grana plateada.... ...................... ｾＷ＠ á · !1.7! Agallas de Alepo negras............ t,s,6á 
N a ll.l á !l.'l¡ ldem en Sorte............................ 1 I á egr ......................................... ｾ＠

Cranilla.................................... á Aguafuerte de 4'- grados............ 19 á 19,6 
Quina fresca superior................ 7 á 8 De 36 gradoB....... ..... .......... ..... 16 á t6,6 
Calisaya..................................... •f á De 3" grados .. , .. ,,,,,,,,,,,,,, .. ,_....... 13 á 
Afíil ftor Goatemala............. ...... 8! á 9 pesetas el corta11. 
Flor Caracas........... .............. ..... 8! á Aceite fino de comer de la Ri-
Sob.resaliente ..... ,......................... 6 á 6! bera de Génoya, 8! á 9 
Corte...................................... . ... 4 á s Del pais bueno .. ｾ ﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ .. ·· á 

pesettu el quinl. De Tunez................................... 8¡f á Ｘ ｾ＠

Palo Campeche.......................... 9;{ á 1 o De Mallorca.............................. 8¡f á 8} 
Brasilete de Sta. Marta .... .......... tJ.$ ｾＸ＠ á so Comun;. ..••.•.•.• , ••.• ,.,................ .. . .... á 

Dicho Fernambuco...................... t6o á pesetas el qu. intal. 
pesos de 1 !1.8 cuart. el quint. Barrilla de Alicante................. 1 !1. á 

Algodon Fernambuco pri.a 59 á 6o De Tortosa................................. á 
Dicho segunda.................... 5? á ,s8 

1 

Sosa..................................... ..... . 3 á a! 
Guayana y de Varinas...... 54 á 55 Duros el ql. hol. á bor. 
Varita ......................... , ..... , 44 á 45 1 Bacallao de Noruega.................. á 
Giron............... ................• 44 á 46 

1 
Pezpalo abierto. ........................ á 

Cumaná..... ...... .................. so á Dicho redondo......................... á $ 
San Andres......................... á Duroa ql. ing. á hord. 
Caracas y Puerto Cabello... 4-J á 46 De Terranova ... , ....................... s! á 4¡f 
Molinillo............................ 54 á Lenguas de Schetlaod.,............... á 
Cuba................................... so á 51 Duros el quintal. 
Puerto-Rico. ...................... 54 á Cáñamo de primera.................... 1!1. á 
Nueva-Orleans. ·-········· ........ / á De segunda................................. 9 á 
tima de primera................ so á Peinado de primera................. 1 '! á 
Dicho de segunda............... 47 á 48 Dicho de segumla............... ...... 14 á 1$ 
Veracruz con pepita........... 16 á Pesetas el quintal. 
Yarios géneros ty efectos. Corcho ｾｮ＠ ojas de primera y se-

Algodon de Motril.................. 48 á so gunda. 116 á ｾＧＯ＠

De Ibiza con pepita................ 18 Dicho inferior.......................... á 
De Levante......................... ... . Pesetas la tt. 

.. Peseta$ el quintal. Canela de Holanda.................... 17 .1\ .If.!l 
Arroz de Valencia..................... 31 á 33 IIDe la China en fajito................ s! á 3:1 
De Collera ....................... .... ,..... ｾＸ ［ ｾ＠ á Clavillosa •...••..•..••....•••••.... ••••••••·• 6! á ? 
De Lombardía........................... a.8 - á 0.9 Sueldos la t:t. 
De Alejandría con sal ..... ;.......... ｾＴ＠ á !)$ ·Cera de Berberia....................... 15-k á 
l>e la Carolina.......................... á lnd pais...................................... 15 á 

pesetas la tt 1De Cuba >blanca ............ " ....... ,_ 17! á tS 
Azafran. ..................................... 74 á 75 Cardenillo................................... 1 t á 1 1,3 

Libras catalanas quintul. PesetaA el quiñtal. 
Almendra de Esperanza............ 41 á Caparrosa.................................. 6 á 1 
De Mallorca............................... ao! á . Sueldos la cana. 
Avellana del pais ... ,..... ............. 33 á 34 Duelas de .roble de Romanía..... 44 · á 48 
Anis de Aficante........................ !16 á Pesetas la Bntada. 
Dicho de la Provincia................ u á De Castaño fornida .. -................. 14l á 1 s} 
Acero de Trieste .. ,..................... 16 j{ ｾｬ､ｯｳ＠ la U 
Alumbre de Aragon............... ... 7 ｾ＠ 10 Granilla de Aviñon.... ............... · 11 á u, 
De Holanda................................. 14 a Goma Arábiga ...• ,...................... 10 á Ｑｾ＠
ＱＩｾ＠ Ciyita.vechia........................ 14! á ｂ･ｲ｢･ｲｩｾ｣｡＠ ...... , ...... ., ................ _ 6 .á 9,9 



"4 -" 
l11J,.tU t1 rulntt:J. Hilandero de ValeacJa sabteflne. &8 1 

J)e Malforea ....... "..................... "7 á !Z.S Entredoble ........... ｾＮＺＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ ,
7 

á 
De Sicília......................... ......... ,. sz.4 á '-5 Trama fina............................... !J,S á 
llíerrG de Suecia...................... J If á Ill. Trama de ａｲＮ｡ｧｾｊｮ＠ fina ... :.......... !l.Ój- á 
l)e Rusia ... ,. ......................... :... á Dícha mediana.......................... ,

5
¡ á 

Jabon de piedra......................... !l.6 á !l.6f . Dicho gr12esa............................. "3! á 
Duros la saca. Libra1 el ｱｲＮｾｩｴｾ＠ tal. 

LANA mcia la .taca de 6 arroba.t 6 lib. Vitriolo verde de Inglaterra.... 6 
De Segovia.................................... 8. De Francia................................ 6 
De Extremadura ........... ,... ........ a 
De Moliua Trasumant 6 Merina. a 
Eo :refina ...... , ........ · ................ ·····• l Paris ........................ . 

Sueld9s el maso. Londres ................... . 

Cambios. 

Lino de Holanda número 3!2....... 8, á 
NúTiero 4,.,................................ 9, á 
Número 48 .•• 4............................ lo,, á 
Númer·o 64........... .................... I!l., á 

Hamburgo ............... . 
Amsterdam .............. . 
Géllova •• , .••••••••••••••• 
Madrid .................. . 

Número 8o................................ 13, á Cádíz ....................... . 
Manna de Geraci ...................... . 

Sueldos la tl Valencia ................ .. 
8 á 9 Alicante ................ .. 

..! • 

d JIO , _9.1! · 
e 1$ f1ro' a n 'i 

9'! d. 
ｊｏｾ＠ d. 
ｾＳ Ｌ Ｖ＠ papel. 

de j á f p. c. 
ｾｴ＠ á zf p. e, 

Pesetas la tt Zaragoza ............... .. 
4 á 4! Reus ..... ,. ................. , 1 .! b fi • 
3 á Ｓｾ＠ ｔ｡ｲｲ ｡ ｧｯｮ ｾ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ ..... .f .2 P• c. ene CIO• 

Pelu de cam •· lb trabajo ingles ... 

.............................. ..... 1¡f á: Vales ｒ ･ ｡ｬｴｾｳ＠ á 74-;f p. c. . , 
Sueldos la tl Precfor de segures, A!Jme!lto en caSt 

• ce t d••m ::................ 8,6 á ｄ･ ｾ ､･＠ Barcelona llegando felizmente, ,de prrdida 
De id1. Rc,reso. ' Pe-setas la reHma. __ --"--

P, ... , .1 ｾＮＮｊｲﾷｾｲｦｩｮｯ＠ de Capellades... 18 á !¡,O Havana .......................... 12p.c. 14p. c. '-5 
Floret• je Lle,n...... ......... .... ... 1 I á '4 Veracruz ...................... '.5 '9 !Z.$ 
.Floretillo de iJ.em....... ............. 9 á 1 o Guaira y Puerto-C:. bell<. 1 o 1 !l. ,_

5 Florete de Olot y Bañolas....... 8 á 9 'ita M;rt'i Y Ca,l'ta¡:,en t •• 1 ｾ＠ 15 "5 
Estrasa superior la bala............. ao á Fernambnr-o y dett¡¡¡,, ¿ 
ldem comun idem................ .... !Z? á · costa dcl B1·asil ..... S 

Pe4etas la tt Galicia .......................... · 1 1 "5 
Pieles de X,iebr.e....................... 7! á 7f San Petersburgo ............. 1 !l. 1 S , 5 Librat el quintal. Cádiz .............. ,.............. 3 3 "5 
Rubia de Francia pri111era........ 31 á 3 ·• Ostende.... .................... 6 6 &$ 

6 , 8! - - ---'---Dicha segunda.......................... " ﾷ ｾ＠ ｾ＠ z Málaga y Gibraltar ........ A! á 3 p.c. nek> á todo 
Del Reine:> •. , ............................... 1 A9!· a riesgo. 

Sueldos ,ra tti'Cartagena y Alicante ..... ｾ＠ ｾ＠ a Ii 
&lsaturno................... ............... 1 1,,3 a Marsella ........... ............ . . . ' 
Suela curtida............................. a Mallorca y M::hon ........ •f · 

. ｐ･ｾｯ･ｴ｡ｳ＠ ｾ Ｍ ｱｵｾｮｴ｡ｺＮ Ｑ ｔ｡ｮ･ｺ＠ ........ " .................. 3 
5umaque .... ,.................................. ·ts 8 !Trieste ................................. al 

.. Pesezas la tt.
1
Genova y Líorna .......... . ,a !l.f 

• a 8 ' Seda Pelo de "Turtn .............. I. 3 a Ｌ ｑ､･ｾ｡Ｎｾ＠ ........................ 
4
§ 

Dicho .................................... !l.. a 3? 
Ｓ
ｾ＠ Prccio.r de tos aguGrdientu en B.etJJS en 

Dicho Lombarda ................ ' t.a 37 Holanda. t.t -9> a 
Dicho ................................. "·a 36 á Aceite. tt .g. a 
:frama torcida Lombarda super- Ba.rri1es iru:liGnob de ;18 p. e. 

fina..... ｾＹＺＱ＠ á 

"1 Ｎ ｾ＠ •, t 

.NOTA. Se .previene que el precio del algodon de J'arita de la Mta ile precios del ditS 
&o pr6,;imo pasado debe decir de 43 á· 4 3!· · • • • , · 

fl'f RA. }:!;sta lista se halla de venla suele a en la oficma de ･ｳｴｾ＠ dtar¡o a 3 cuarto!. 
Por .. ａｮｴｾｮｩｯ＠ Brusi ; lw(lUBOl' de Cárna.ra ･ｬｾ＠ s. M. cau, de la Libretetfa. 


